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El cuidado de los monumentos histöricos en Suiza

Restauraciön de la vieja casa barroca
del sacristan, en Tavel (FR)

Legislaciön,
organizaciön y
financiaciön
La conservaciön del patrimonio
arquitectönico es considerada
generalmente como una parte
de la misiön cultural e incumbe,
conforme a la estructura federal
de nuestro Estado, principal-
mente a los Cantones.
Casi todos los cantones tienen
actualmente un Conservador de
dedicaciôn plena a la tarea, que
cuenta con un cuerpo mayor o
menor de colaboradores.
Cada canton tiene una ley u or-
denanza relativa a la conservaciön

de monumentos histöricos.
Los textos legales a ese respec-
to son bastante dispares pero
contienen, por régla general,
disposiciones acerca de la pues-
ta bajo protecciön de los
monumentos histöricos y la forma y
alcance de esa protecciön, asi
como determinan las reglas re-
ferentes a la financiaciön de las
restauraciones, excavaciones y
eventuales expropiaciones des-
tinadas a salvaguardar el
patrimonio arquitectönico.
Segün la Ordenanza sobre la
protecciön de monumentos
histöricos del Canton de Solothurn
son considerados, por ejemplo,
como monumentos culturales
histöricos las realizaciones del
hombre y los testimonios de

tiempos pasados, que deben ser
conservados en razôn de su valor

histörico, artistico, cientifico
o folklörico. Expresamente es-
tân protegidas por esa
Ordenanza las partes viejas de las
ciudades de Solothurn y Olten,
el centra histörico aldeano de
Balsthal, todos los castillos, pa-
lacios y fortificaciones, asi como

los inmuebles antiguos y los
descubrimientos arqueolôgicos.
Pueden ser protegidos, ademâs
las iglesias, capillas, edificios
pûblicos y corporativos, vivien-
das y otros edificios o parte de
ellos. Una lista enumera todos
los objetos efectivamente protegidos.

Casi cada canton posee
una lista asi. La del canton alpi-
no de los Grisones, el mâs
extenso territorialmente y extre-
madamente rico en monumentos

histöricos, contenia el 30 de
noviembre de 1975 cerca de 250
objetos. En los Grisones se co-
locan bajo protecciön cantonal
casi exclusivamente los
monumentos de arte para cuya restauraciön

el canton ha contribuido
financieramente. Distinta es la
situaciôn en el rico canton de
Basilea-Ciudad que no solo
considéra el patrimonio arquitectönico

cuya restauraciön subven-
ciona, sino que frecuentemente
déclara una protecciön preven-

tiva (classement d'office). Esto
explica porqué este canton, que,
en cuanto a superficie es uno
de los mâs pequenos, protege
mayor numéro de monumentos
histöricos que el canton de los
Grisones, a saber unos 320 en
cifras redondas. Naturalmente
no debemos olvidar que la ciu-
dad de Basilea es un centra rico
en tesoros histöricos y artisti-
cos. A los 320 objetos arriba ci-
tados deben sumarse otros 200
cuya puesta bajo protecciön
esta en trâmite. La protecciön
en Basilea-Ciudad es, al igual
que en los Grisones, muy rigu-
rosa y es raro que un edificio
sea eliminado de la lista de
objetos protegidos. El récord de
la puesta bajo protecciön debe
detentarlo, empero, el canton
de Vaud, que protege 1.500
objetos, de los cuales, es nece-
sario aclararlo, solamente dos
tercios son edificios, consistien-
do el resto de campanas, calices,

etc. El elevado nümero de
objetos protegidos obedece al
hecho de que también en el
canton de Vaud es legalmente
posible la "classement d'office",
habiéndose ejercitado la misma
activamente durante largo tiem-
po. Hoy, sin embargo, también
aqui se pone un edificio, por
régla general, bajo protecciön

A la izq. Crédit Suisse renovado en los afios del 50 y en el medio el Hotel Savoy
reconstruido con elementos de la vieja fachada.
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consagrada constitucionalmen-
te. La ley parte menos del mo-
numento en si, como del "as-
pecto caracteristico del paisaje
y de la localidad" en conjunto.
Ella prescribe a las autoridades,
servicios, instituciones y empre-
sas federales (por ej. Correo y
Telecomunicaciones, Ferrocarri-
les, Organismos militares, Direc-
ciôn de Vialidad, etc.) que al

cumplir con tareas de la Confe-
deraciôn, cuiden de que el as-
pecto caracteristico del paisaje
y de la localidad, los lugares
histöricos, asi como los monu-
mentos naturales y de la cultu-
ra, sean conservados y que se
mantengan intactos alli donde
el interés general por ellos sea
prépondérante.
La ley ordena al Consejo federal
realizar inventarios de objetos
de importancia nacional, y per-
mite a la Confederaciôn la con-
cesiôn de subvenciones hasta
un mâximo del 50 % de los gastos

de mantenimiento de paisa-
jes, de aspectos de localidades,
de lugares que evocan el pasa-
do y de monumentos naturales y
culturales dignos de protecciôn.
Finalmente la ley autoriza la
adquisiciôn contractual, la pues-
ta bajo protecciôn preventiva y
provisional, y la expropiaciôn de
objetos de importancia nacional.

Estas dos ultimas medidas
son raramente aplicadas.

...y después de la restauraciôn

unicamente cuando su restauraciôn

es subvencionada por el
canton, o si el mismo esta ame-
nazado de ser demolido. El canton

de Vaud conoce ademâs de
la fuerte protecciôn de la
"classement" que sölo en casos ex-
cepcionales puede perder su
eficacia, también la protecciôn
mâs moderada de la "mise à
l'inventaire", a la cual estén so-
metidos otro miliar de objetos.
Desde los anos 80 del siglo pa-
sado, la Confederaciôn participa

financieramente en la con-
servaciön de los monumentos
histöricos. La primera resolu-
ciôn federal data del ano 1886,
la actualmente vigente es de
1958. En virtud de la misma, la
Confederaciôn fomenta la con-
servaciôn de monumentos
histöricos "concediendo subvenciones

hasta un 50 % de los
gastos para la conservaciôn, la
exploraciôn arqueolôqica, la ex-
cavaciön o la admisiôn de
monumentos..." La Confederaciôn

coloca bajo su protecciôn
a todo monumento arquitectô-
nico a cuya conservaciôn ha
contribuido en virtud de la reso-
luciôn federal de 1958. La
protecciôn consiste esencialmente
en la obligaciôn del propietario,
fijada en el Registro de la pro-
piedad, de conservar el monu-

En el Ayuntamiento de Laufen (BE),
techo antes...

mento y de no efectuar en el
mismo ningün cambio sin la
autorizaciôn previa de las
autoridades federales. Por otra parte,

el monumento debe estar, en
cierta medida, accesible al
publico. Actualmente hay 2000 edi-
ficios protegidos por la
Confederaciôn.

Fundado en el artfculo 24 sexies
de la Constituciôn federal, se
promulgô en 1966 la Ley federal
sobre la protecciôn de la natu-
raleza y el paisaje. Con ello también

la protecciôn federal del
patrimonio histôrico y artistico,
que anteriormente sölo estuvo
reglamentada por una resolu-
ciôn del Consejo Federal, quedô

El castillo Aigle (VD), actualmente en reparaciôn
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